
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6719/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda 
 
COMISIONADO PONENTE: Marina Alicia San Martín 
Rebolloso. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
  
 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.6719/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

20  de diciembre de 2023 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Solicito en copia certificada los permisos y/o 
autorizaciones emitidas respecto al proyecto 
Mitikah 
 

 El sujeto obligado informó que era 
incompetente para conocer de lo solicitado. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la declaración de incompetencia del 
sujeto obligado de detentar la información 
solicitada. 
 

 SOBRESEER por quedar sin materia. 

 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.  Permisos, autorizaciones, respuesta 
complementaria.  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6719/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El trece de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la 
persona particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090162623002837, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda lo siguiente: 
 

“Se solicita todos y cada uno de los permisos y autorizaciones, en copia certificada, de 
ocupación y uso de suelos respecto al proyecto Mitikah; inmueble ubicado en Universidad 
número 1200 y Av. Real de Mayorazgo número 130, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez. 
…” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Copia certificada 
 

II. Respuesta a la solicitud. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/5086/2023, de fecha 
veintiséis de octubre del año en curso, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos 
y Transparencia, el cual señala lo siguiente:  
 

“… 
Me refiero a las Solicitudes de Acceso a la Información Públicas con números de folio 
090162623002837 / 090162623002838, ingresadas en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en la que se requiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo 
siguiente: 
 
"Se solicita todos y cada uno de los permisos y autorizaciones, en copia certificada, de 
ocupación y uso de suelos respecto al proyecto Mitikah; inmueble ubicado en Universidad 
número 1200 y Av. Real de Mayorazgo número 130, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez. 



     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6719/2023 

 

3 
 

Datos complementarios: Oficio que sirvió para emitir Dictamen Favorable de modificación de 
Estudio de Impacto Urbano del proyecto Mitikah. " (Sic) 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia, de conformidad con 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones I y 
IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México; 155 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, turnó su solicitud a la Dirección General del Ordenamiento 
Urbano y a la Dirección General de Política Urbanística de este Sujeto Obligado, por 
considerar que la información se encuentra en sus archivos a partir de las atribuciones que 
tiene conferidas en los artículos 154 y 156 del citado Reglamento y demás normativa 
aplicable. 
 
Por su parte, las Unidades Administrativas dieron respuesta mediante los siguientes oficios: 

 
1. SEDUVI/DGPU/DGU/1869/2023, de fecha 18 de octubre de 2023, de la Dirección de 

Gestión Urbanística adscrita a la Dirección General de Política Urbanística. 
 

2. SEDUVI/DGOU/DRPP/3658/2023, de fecha 26 de octubre de 2023, de la Dirección del 
Registro de Planes y Programas adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano 

 
No obstante, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere dirigir su 
solicitud a la Alcaldía Benito Juárez, toda vez que es el sujeto obligado que pudiera detentar 
la información requerida, para lo cual se proporciona los datos de la Unidad de 
Transparencia: 
 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
Domicilio: División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310. CDMX N° 
telefónico: 54225300, extensión: 5535 
Correo electrónico: oipbenitojuarez@hotmail.com 
Horario de Atención: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 
Finalmente, en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le proporciono los 
datos de contacto de esta Unidad de Transparencia: 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dirección: Calle Amores, número 1322, Planta Baja, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía 
Benito Juárez, 03100, Ciudad de México 
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 09:00 a 15:00 hrs. 
Correo electrónico: seduvitransparencia@gmail.com 
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No omito mencionar que usted tiene derecho de interponer recurso de revisión en contra de 
la presente respuesta, dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 233, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y, Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México…” SIC.  
…” (sic).  
 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número SEDUVI/DGUP/DGU/1869/2023 de fecha dieciocho de octubre de dos mil 
veintitrés, suscrito por el Director de Gestión Urbanística, el cual señala lo siguiente: 
 
“… 
Ahora bien, respecto a la solicitud presentada, me permito informarle que la expedición de 
copias certificadas corresponde a la Dirección de Ventanilla Única y Oficialía de Partes de 
esta Secretaría, por lo que deberá ingresar el trámite pertinente de manera presencial, de 
acuerdo al Código Fiscal de la Ciudad de México Art. 248 fracciones I, ll y V. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el Art. 236 fracciones I, VII, XII 
y XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México…” SIC.  

 
b) Oficio número SEDUVI/DGUP/DGU/3858/2023 de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

veintitrés, suscrito por el Director del Registro de Planes, el cual señala lo siguiente 
“…  
Las atribuciones de esta Unidad Administrativa de conformidad con el Manual 
Administrativo vigente MA-34/240921-D-SEDUVI-06/020221 de esta Secretaría consisten 
en:  
  
“Establecer los mecanismos de control para registrar y vigilar la inscripción y resguardo de 
los instrumentos y actos relativos a la planeación del desarrollo urbano de la ciudad emitidos 
por las diversas áreas de la Secretaría, con el fin de expedir los Certificados de Zonificación 
de Uso del Suelo en toda sus modalidades (Únicos, por Derechos Adquiridos, presencial y 
corrección del Digital) y las Copias Certificadas de los ya emitidos y que obren en los 
archivos del Registro de los Planes y Programas...” .  
  
Acorde con el Artículo 158 fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo es el documento 
público oficial impreso, en el que se hace constar las disposiciones normativas específicas 
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que para un predio o inmueble establecen los Programas de Desarrollo Urbano, y que este 
no crea derechos de propiedad o posesión, no prejuzga sobre ellos. ni constituye permiso, 
autorización o licencia alguna y toda vez que de conformidad con el Artículo 32 fracción ll 
de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México es competencia de la Alcaldía 
registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos y licencias de 
construcción correspondientes a su demarcación territorial; se sugiere consultar la 
documentación relativa a la construcción de interés con la Alcaldía Benito Juárez;  
Respecto de: Oficio que sirvió para emitir Dictamen Favorable de modificación de Estudio 
de Impacto Urbano ... " de conformidad con el Artículo 154 fracción XXIII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
corresponde a la Dirección General de Política Urbanística analizar los proyectos que 
requieren Estudio de Impacto Urbano para emitir su dictamen correspondiente, por lo que 
se sugiere dirigir su solicitud a la citada Dirección.  
…” (Sic)   

 
III. Presentación del recurso de revisión. El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: El motivo de inconformidad es atinente a que el sujeto 
obligado me niega el acceso a la información negando sus atribuciones y competencias, y 
me sugiere dirigir la solicitud a la alcaldía Benito Juárez. En tal sentido, se recuerda a ese 
ente obligado que es de su competencia a través de su dirección general del ordenamiento 
urbano expedir los certificados únicos de zonificación así como operar el registro de planes 
y programas de desarrollo urbano que tiene por objeto integrar el registro estadístico de 
información de usos de suelo, de tal suerte, se concluye que si está dentro de sus 
atribuciones obtener, guardar y verificar la información solicitada, no hay entonces motivo 
alguno por el que indique dirigir dicha solicitud a la alcaldía que refiere. A mas de lo anterior, 
también, dice que deberá el suscrito remitir la solicitud a su área administrativa, lo que es 
incorrecto e ilegal, pues en la plataforma nacional de transparencia únicamente lista las 
secretarias como obligadas, entre otras autoridades, mas no sus componentes, de ahí que 
es ilógico que pida al particular dirigir las solicitudes a las áreas administrativas que 
componen esa secretaria. De tal manera que, basta con se le presente una solicitud para 
que la atienda, entendiendo que la secretaria es quien dirige a sus áreas en forma y manera 
que dictan sus manuales, empero, no tengo la obligación de dirigirme a sus departamentos 
o áreas para obtener la información de mi interés, de ahí que no haya razón por la que me 
dirija concretamente a su área interna. Así también, se olvida de sus obligaciones generales 
de garantizar el derecho de acceso a la información publica del suscrito, esto es así, ya que 
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su respuesta tiene como intención evadir el otorgamiento de los solicitado. Entre otras cosas, 
el suscrito también dirigió la solicitud a la alcaldía que refiere en su respuesta, quedando esa 
solicitud registrada bajo el folio 092074023002881, ante la cual, esa alcaldía contesto que 
era incompetente y señalo a al SEDUVI como sujeto obligado. De ahí que, es evidente que 
las diversas autoridades me han negado acceder a mi derecho a recibir información publica, 
pues es claro que ninguna acepta tener la información que se solicita, mas aun, se inhiben 
a reconocer sus competencias. 

 
IV. Turno. El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6719/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6719/2023 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran 
las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El doce de diciembre de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/5857/2023, de 
misma fecha de su recepción, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y 
Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento la emisión de una respuesta 
complementaria, en los siguientes términos:  
 

“Al respecto, me permito informar que mediante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/5856/2023 
de fecha 12 de diciembre de 2023, se emitió una respuesta complementaria a la solicitud de 
acceso a la información pública motivo del Recurso de Revisión de mérito en el cual se hace 
entrega de la copia simple del oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3822/2023 de fecha 14 de 
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noviembre de 2023, por medio del cual se hace entrega de la copia certificada de los tres 
Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo referidos dentro del mismo a la persona 
solicitante. 
 
Lo anterior fue notificado a través del correo electrónico de la persona ahora recurrente por 
ser el medio de notificación señalado por la misma, por lo que se solicita tenga a bien 
considerar el oficio antes referido como válido conforme al criterio 07/2021 emitido por el 
/Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México…” (Sic) 

 
VII. Cierre. El trece de diciembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con 
las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 
II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 
impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción 
I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y 
recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 
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señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 
correspondientes. 

 
b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se 
refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia. 
 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio 
de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 
causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 
orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 
P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 
COMBATIDA1 

 
Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado con 
fecha doce de diciembre, notificó a la parte recurrente una respuesta complementaria 
contenida en el oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3822/2023, y sus anexos, suscrito por el 
Director del Registro de Planes y Programas, con el cual pretende subsanar las 
inconformidades expuestas por el recurrente.  
  
Por lo que, en el presente caso se advierte que podría actualizarse la hipótesis de 
sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.   
  
En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria que refiere 
el Sujeto Obligado satisface las pretensiones hechas valer por la recurrente y con el 
propósito de establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente 
esquematizar la solicitud de información, la respuesta complementaria y los agravios, de 
la siguiente manera:  
 
La persona ahora recurrente, solicitó todos y cada uno de los permisos y autorizaciones, 
en copia certificada, de ocupación y uso de suelos respecto al proyecto Mitikah.   
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La inconformidad de la parte recurrente radico en la falta de entrega de la información y la 
declaración de incompetencia del sujeto obligado para atender la información solicitada, 
remitiendo la solicitud a la Alcaldía Benito Juárez.  
 
Respuesta complementaria. Al tenor de la inconformidad relatada en el inciso anterior, 
se verificará si el Sujeto Obligado subsanó las inconformidades señaladas por el 
recurrente. 
 
Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se estima pertinente 
reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
… 

 
De acuerdo con el precepto anterior, procede el sobreseimiento del recurso de revisión 
cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado 
con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, y que 
restituya a la parte recurrente su derecho de acceso a la información pública transgredido, 
cesando así los efectos del acto impugnado, quedando subsanada y superada la 
inconformidad de la parte inconforme. 
 
Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los siguientes 
requisitos. 
 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el agravio invocado 
por el recurrente, dejando sin efectos el acto impugnado. 
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b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente, a través 

del medio señalado para oír y recibir notificaciones. 
 
Por lo que, tomando en cuenta lo anterior, es necesario realizar el análisis de la respuesta 
complementaria emitida por el Sujeto Obligado, con el objeto de conocer si a través de 
esta atendió de manera adecuada la solicitud de información. 
 
En esos términos, se observa que el Sujeto Obligado emitió una respuesta 
complementaria contenida en el oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3822/2023, y sus anexos,  
suscrito por el Director del Registro de Planes y Programas, observando que, a través de 
este, el Sujeto Obligado entregó los certificados de uso de suelo que ha expedido para el 
proyecto denominado Mitikah. 
 
Para lo cual indicó lo siguiente.  
 

• Que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección del 
Registro de Planes y Programas localizo los siguientes certificados:  
 
1. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo y Factibilidades, para el 

predio ubicado en Av. Universidad y Real de Mayorazgo No. 1200 y 130, 
Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, con fecha de expedición 25 de marzo de 
2009.  
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… 
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2. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo para el predio ubicado en 
Av. Universidad -Av Real de Mayorazgo No. 1200 y 130, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, con fecha de expedición 15 de abril de 2011. 

 
… 
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3. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo para el predio ubicado en 

Av. Universidad -Av. Real de Mayorazgo No. 1200 y 130, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, con fecha de expedición 10 de enero de 2017. 
 

 
… 



     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6719/2023 

 

14 
 

 
 
Los cuales como se observa proporcionó copia certificada en versión pública de cada uno 
de ellos, es decir en la modalidad elegida por la parte recurrente. 
 
Finalmente, remitió al particular copia integra del Acta de la Segunda sesión 
extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, número SE-02/SEDUVI/2023, con la cual sustenta la clasificación de 
la información confidencial y elaboración de la versión publica de los certificados de uso 
de suelo proporcionados al particular. 
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De la documentación antes descrita, se considera que, en el presente caso a través de 
la respuesta complementaria, el Sujeto Obligado proporcionó las autorizaciones que ha 
expedido respecto al proyecto Mitikah consistente en tres certificados de uso de suelo, 
en la modalidad requerida por la parte solicitante.   
 
Por lo que en el presente caso se considera que la respuesta complementaria, esta 
investida con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo 
segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que 
disponen lo siguiente: 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 
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Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 
por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. 
 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 32.- 
… 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 
autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 
salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 
autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán 
sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de 
acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de 
la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 

 
Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA 
FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis 
aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 
CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 
ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los criterios 
siguientes: 
 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 
emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 
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que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no 
se encuentre apegado a derecho. 
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por 
lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para 
determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, 
la buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a 
observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 
jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un 
deber. 

 
Por lo cual constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la fracción X, del 
artículo 6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, mismo que es al tenor 
literal siguiente:   
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
 
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
… 
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De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos 
que reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 
entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 
armónicas entre ellas, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la 
respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto, situación 
que en el presente asunto aconteció a través de la emisión y notificación de la respuesta 
complementaria de nuestro estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder 
Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS1. 
 
En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 
extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por la parte 
recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, al 
encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio señalado para tal efecto, 
es decir del acuse de notificación a vía correo electrónico, de fecha dice de diciembre 
de dos mil veintitrés. 

 
 

 
1 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: Primera Sala,  
Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 
REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO2. 
 
Así, tenemos que la respuesta complementaria reúne los requisitos necesarios, de 
conformidad con el Criterio 07/213 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra 
señala lo siguiente: 
 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una 
solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 

 
2 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
3 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden 
la totalidad de la solicitud. 

 
En consecuencia, a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 244, 
fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, resulta conforme 
a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión, por quedar sin materia, en 
razón de que la solicitud fue satisfecha en sus extremos, por lo que el Sujeto Obligado 
tuvo una actuación exhaustiva.  
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
   

R E S U E L V E:    
   
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, y 
con fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 
conforme a derecho SOBRESEER por quedar sin materia.  
   
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 
al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 
simultáneamente ambas vías.  
  
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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